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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 10 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO AL 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN E INFORMACIÓN, A LAS PERSONAS QUE REALIZARÁN LA 
FUNCIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO A LAS Y LOS 
VISITANTES EXTRANJEROS; AMBOS DEL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2017-2018. (IECM/ACU-CG-040/2018) 

El 8 de marzo de 2015, mediante Acuerdo ACU-56-15, el Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) aprobó el Programa 
de Atención e Información a Observadores Electorales 2014-2015 y el Programa 
de Atención e Información a Visitantes Extranjeros 2014-2015 del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que se 
declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Federal, en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo DECIMO 
CUARTO transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente 
de su publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y demás 
ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas 
a la Ciudad de México. 

El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
(Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la 
Ciudad de México (Constitución Local), cuyo artículo Transitorio Primero establece 
que la Constitución entrará en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo 
que hace a la materia electoral, que estará vigente a partir del día siguiente de su 
publicación. 

El 28 de agosto de 2017, mediante Acuerdo INE/CG382/2017, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral (Instituto Nacional) estableció las bases y criterios 
con que habrá de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros qu 
acudan a conocer las modalidades del proceso electoral federal y concurrente 
2017 - 2018. 

El 28 de agosto de 2017, mediante Acuerdo INE/CG385/2017, el Consejo General 
del Instituto Nacional emitió las convocatorias para las y los ciudadanos 
interesados en acreditarse como observadores electorales para los procesos 



electorales federal y concurrentes 2017-2018, así como el modelo que deberán 
atender los organismos públicos locales de las entidades con elección concurrente 
para emitir la convocatoria respectiva. 

El 8 de septiembre de 2017 se suscribió el Convenio General de Coordinación y 
Colaboración entre el Instituto Nacional y el Instituto Electoral, para el Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018 (Convenio), en el que se precisan los alcances en 
relación con los Observadores Electorales y Visitantes Extranjeros. 

El 6 de octubre de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-049-17, el Consejo 
General aprobó la nueva integración de las Comisiones Permanentes de este 
máximo órgano de decisión, con motivo de la designación de Consejeras y 
Consejeros Electorales, realizada por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral mediante Acuerdo INE/CG431/2017. 

El Consejo General determinó que la Comisión Permanente de Vinculación con 
Organismos Externos se integraría por las Consejeras Electorales Myriam Alarcón 
Reyes y Carolina del Ángel Cruz, y en calidad de Presidenta, la Consejera 
Electoral Gabriela Williams Salazar. 

En su Segunda Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 21 de febrero del 
mismo año, la Comisión Permanente de Vinculación con Organismos Externos, en 
el ámbito de sus atribuciones y mediante el Acuerdo CVOE/007/18, aprobó 
proponer al Consejo General, el Anteproyecto de Acuerdo del Programa de 
Atención e Información a las Personas que realizarán la función de Observación 
Electoral; y del Programa de Atención e Información a las y los Visitantes 
Extranjeros; ambos del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, a través de los 
cuales se buscará: 

• Aumentar la participación ciudadana, como un efecto del incremento de la 
confianza en las autoridades que organizan los procesos electorales. 

• Reforzar la transparencia e integridad del proceso electoral. 
• Aportar elementos para el desarrollo democrático de la Ciudad de México. 
• Dotar de información que facilite la labor de las personas que realizan la 

función de Observación Electoral y de Visitantes Extranjeros. 
• Atender en forma eficaz las solicitudes de información de Observadores 

Visitantes Extranjeros. 
• Ofrecer una visión integral del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 

posibilitando la observación conjunta del quehacer del IECM, y de I 
partes que compone éste. 

Que el artículo 65, fracciones IV y V, y último párrafo del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), establecen como 
atribuciones de la Comisión Permanente de Vinculación con Organismos Externos 
la de proponer al Consejo General los proyectos de acuerdo vinculados con las 
actividades de ésta, así como las que sean necesarias para el adecuado 
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desarrollo de sus funciones y aquellas que le sean conferidas para el mismo fin. 
Además, la persona que presida la Comisión Permanente de Vinculación con 
Organismos Externos podrá celebrar reuniones con los Consejeros Electorales y 
el Secretario Ejecutivo a efecto de que implementen de manera oportuna las 
medidas que, en ámbito de sus atribuciones, le correspondan a cada uno de ellos. 

Que en el numeral 2 del artículo 44 de la Ley General se establece que el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en ocasión de la celebración de los 
procesos electorales federales, podrá acordar las bases y criterios en que habrá 
de invitar, atender e informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las 
modalidades de su desarrollo en cualquiera de sus etapas. 

Que en concordancia, el artículo 104, incisos m) y r) de la Ley General establece 
que corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en diversas 
materias, entre ellas, la relativa a desarrollar las actividades que se requieran para 
garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar labores de observación electoral 
en la entidad de que se trate, de conformidad a los lineamientos y criterios que 
emita el Instituto Nacional. Así también, los mencionados organismos ejercerán 
funciones en aquellas materias no reservadas a la autoridad nacional y que se 
establezcan en la legislación local correspondiente. 

Que en términos del artículo 217, numeral 2 de la Ley General, las organizaciones 
a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días 
después de la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación de 
financiamiento que obtengan para el desarrollo de actividades relacionadas 
directamente con la observación electoral que realicen. 

Que mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2017 del 4 de agosto de 2017, el 
Consejo General del Instituto Electoral aprobó el Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales en la Ciudad 
de México, que tiene por objeto establecer las reglas, formatos e instructivos 
aplicables a las Organizaciones de Observadores Electorales en la Ciudad de 
México y regular los procedimientos de fiscalización respecto del origen, monto y 
aplicación de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento. 

Que los artículos 6, fracción XVI , 419, 420, 421 Y 422 del Código, disponen que 
es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar como observadores 
de los actos y desarrollo de los procesos electorales y de participación ciudadana, 
desde la etapa de su preparación hasta la calificación de las elecciones, en la 
forma y términos en que determine el Consejo General para cada proces 
electoral, derecho que debe ser garantizado por este órgano superior de dirección 
en términos de la Ley General, el Código, demás disposiciones aplicables y de 
acuerdo a los lineamientos que emita el Instituto Nacional Electoral. 

Asimismo, en el artículo 36, párrafo nueve, inciso e) del Código, se señala que el 
Instituto Electoral tiene la atribución de establecer las bases y criterios a fin de 
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brindar atención e información a los visitantes extranjeros interesados en conocer 
el desarrollo de los procesos electorales y los mecanismos de participación 
ciudadana en cualquiera de sus etapas. 

El uno de marzo de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México a través del acuerdo IECM/ACU-CG-040/2018 aprobó el Programa de 
Atención e Información a las Personas que realizarán la función de Observación 
Electoral; y el Programa de Atención e Información a las y los Visitantes 
Extranjeros; ambos del Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

Se instruyó a la Secretaría Ejecutiva, a la Secretaría Administrativa y a la Unidad 
Técnica de Vinculación con Organismos Externos de este Instituto para que, en el 
ámbito de sus atribuciones y dentro del marco legal vigente, tomaran las medidas 
necesarias para que se lleven a cabo las actividades consideradas en dichos 
programas, debiendo todas las áreas del Instituto Electoral proporcionar los 
apoyos que estén a su alcance, con miras a la organización del actual Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018 y, en particular, al desarrollo de la Jornada Electoral 
del 1 de julio de 2018 en esta ciudad capital. 

Se instruyó a la Comisión de Vinculación con Organismos Externos para que, a 
más tardar en el mes de octubre de 2018, se informe al Consejo General del 
Instituto Electoral de los resultados del Programa de Atención e Información a 
Observadores Electorales y del Programa de Atención e Información a Visitante 
Extranjeros. 
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